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»BECIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION

Trimeetre .............................. «
Semeatre ................................ 66
Anual ...........   129

Lae auacripcionea ae aolicitarín de la Xdwiiiistracióe 
í# Xrbtirio* Provincialet (Diputación Provincial).

LXe de fuera podrán haceree remitiendo el importe 
ror tiro/poetal u otro medio.

Todos los pagos se verificaría 
t» la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loa números que ae reclamen después de transen. 

-Hdoe ceatro día* desde eu publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o eea a S’s9 ptaa. los del 
alo corriente; 1’75 ptae., loa del afio anterior, y de 
vtroe años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocúpe cada anunete 

o documento que se inserte, 1'5® pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 6'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insírtoró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que ae pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión oei 
original, los Centros oficiales. ■

El Bo l i t ix Of ic ia l  se halla de venta en la X»- 
prenta de) Hooar PionateHÍ.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVÍNCiA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que. los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
ets Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
e? sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. • , ,

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
<» eada semestre.

L»e leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cé- 
üwo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.687

GeMer** Civil de la pretiMe 
de Zaragoza

DELEGACIONDE INDUSTRIA

Servicio de Pesas y Medidas
CIRCULAR

En virtud de las atribuciones que me confiere el vi
gente Reglamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
que la comprobación oficial de pesas y medidas tenga 
lugar en los pueblos y días que a continuación se indi
can:

Ejea de los Caballeros: Días 7 y 8 de noviembre, 
continuando después con el servicio a domicilio, con 
los derechos que determina el citadoReglamento,_a los 
que no lo hicieren en dichos días.

A continuación se realizará el servicio en los pueblos 
pertenecientes a dicha cabeza de partido y aquellos 
pueblos de otros partidos que por las conveniencias 
del servicio aconsejen practicar la contrastación.,

Los señores Alcaldes prestarán al personal de esta 
Delegación de Industria encargado del servicio todos 
cuantos auxilios reclame para el mejor desempeño 
de su cometido, así como local adecuado, equipo de 
pesas y pesos, agentes de su autoridad que le auxilien 
en la oficina a domicilio, matrícula industrial y cuantos 
datos e informes estimen necesarios.

Por último recomiendo a todos los agentes de mi au
toridad e individuos de la Guardia Civil presten el apo
yo necesario a dichos funcionarios encargados de este 
importante servicio.

Zaragoza, 19 de octubre de 1944.
El Gobmwidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA
—W- ......................

Núm. 4x685

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

ADMINISTRACION DE ARBITRIOS PROVINCIALES 
Arbitrios'de minería ।

La Comisión Gestora de esta Excma. Diputación 
Provincial, en sesión del día4 del actual, acordó apro
bar el padrón del arbitrio provincial sobre riqueza mi
nera correspondiente al primer semestre de 1944, y que 
el cobro de esta exacción se realice por mediación de 
los recaudadores de contribuciones del Estado de las 
zonas respectivas, cobro que se realizará durante el 
mes de noviembre próximo y en los días . primeros de 
diciembre, en voluntaria.

Pasado dicho plazo, los contribuyentes que ne hayan 
satisfecho sus cuotas quedarán incursos en apremio, con 
el recargo correspondiente.

Lo que se hace público para general ¿conocimiento. 
Zaragoza, 19 de octubre de 1944.

SECCION QU1NT~

, ' Núm. 4.717
Delegación Provincial 

de Abastecimiento» y Transportes
Mapa municipal de Abastecimientos 

' CIRCULAR NÚM 216

Habiendo sido remitidos por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes a todas las Delega
ciones Locales tres ejemplares del Mapa Municipal de
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Abastecimientos a que se refiere la circular núm. 490, 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia nú
mero 231, de 9 de los corrientes, todos los Delegados 
locales deberán acusar recibo a esta Delegación Pro
vincial a la recepción de los mencionados impresos.

En fecha próxima recibirán, por conducto de la De
legación Provincial de Abastecimientos y Transportes 
de¿Zaragoza, las instrucciones necesarias para la debi- 
da^contestación de los cuestionarios citados.

Zaragoza, 19 de octubre de 1944.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría. '

Núm. 4.297
Jefatura Superior de Policía

Continuación: (Veasí B O. nám.241 .

• ’ Día 7:
4.283^ Léoera. — Jesús Plou Amiés. 
4.284. Ti-ermiaiS. — Pedro Larraz Arrase. 
4.285. Ejea de los Caihalleros. — Félix Otal Auría- - 
4 286. Va,1 de San Martín. — Estanislao Mañas 

Miguel.
4.287. Zaragoza- —' Eloy Paniaguja Bélico. * 
4.288. Sian Mateo de Gallego. — Pascual Mayoral 

Ortiz. ,
4.289- Montañana. — Jesús Ostáriz Lasierra. 
4.290. Belchite. — Luis Golet Buriilo. 
4.291. Villafeliche- — Agustín Delgado Campillo. 
4;292. Val de San Martín. — Antonio Gómez Ro

drigo.
4.293. Ejea de los 'Caballeros. — José Alvarez 

Lahuerta.
4.294. Cervera dje 1a dañada. — Juan Abad Lasa. 
4. .295. Zufelra. — Fltrnando Arqué Arqui'é.
4.296. Cerveruela. — Paulino Andrés Vigente. 
4.297. Riaza- — José Balkster Borraz.
4.298. Pomer. — Fortunato Martínez Horno. 
4.299. Idem. — Fernando Peña Muñoz. 
4.3Ó 0- Oscja. — Manuel Pérez xVznar.
4 301 ■ Uncastillia. — Antonio Caudevilla Sierra. 
4.302. Plasencia de Jalón. — Daniel Pérez Pérez. 
4.303. Idem- — Santiago lEscuer Lomero.
4.304. Plaza. — Julián Vidal Fernández.
4.305. Sediles. — Florentino Franco Biaséo.
4.306- Monterde. — Mjanuel Cuenca Aragón. 
4.307. Plaza. — Julián Coarasa Bnti.
4.308. Cadrete. — Eloy Pintanefli Tarín.
4.309. Cervena de 1a Cañaidla. — Jesús Abad Ro

mero. ' 
4-310. Gotor. — Francisco López Vicente.
4.311. Lumpiaque- — Otilio. Lezamla Borruey. 
4312. Novillas. — Primo Giménez Márquez. 
4.3H 3- /Mara. — Pedfo Ibarra Gimeno
4.314. Sediles. — Juan Francia García-. 
4.315. Nuévalos. — Anselmo Guenca Pérez. 
4.316. (Sántia Cruz de MonCayo. — Cecilio Gonzalo 

Y ubero.
4.317. Plaza. — Carlos Rodríguez Pérez.

Día 8: 
4318. Castejón de Vlaíldejasa. — Francisco Cas

tillo Bosque.
4 319. Idem. — Antonio Lavaza Arjol.
4.320. Plaza. — J|ulio García Cardiel, । _ ,

4.321. Castejón de Valdejasa- — Berr.ardino Ro
drigo Aranda.

4.322. Cosuendla. — José Charles Redondo. 
4.323. San Mateo de Gállego. *— Marcáino Campo 

BóJea.
4-324. Plaza,. — Octavio AUabá Morales. 
4 325. Idem. — Justo Pérez Perales.
4.336. Moverá. — Luis- Béseos Vinués. 
4.327. Idem. — Miguel Lescós Iglesias- 
4.328. Haza. — Fernando Zamona Chueca. 
4.329. Alagón. Antonio Sauz c racia. 
4-330. Tabuenca. — Francisco Ouartero Miramón.
4 331. Daroca. — 'Carlos Lav lia Ballestín
4.332. Berrueco. — Bruno Vicente Balllestín.

Día 9:
4.333. fLuesima. —■ Raimundo Ramón Tomás- 
4.334. Ariza. — Podro López López.
4 335. Monreal de • Ariza. — Juan Antonio Para- 

ciHlos.
4-336. Fi^uemelas. — Francis|co Oliveros Castán. 
4.337. Purujosa. — Francisco Pérez Ibáñez. 
4.338. Moverá. — Lucio IglleiSLas Sane!emente.
4 339. Vilhfeliche. — Pascual Blasco .García- 
4.340. Fuentes de Ebro. *— Miguel Blasco Miguefl- 
4.341. Alagón. — Timoteo Pasónal Cunchillos.
4 342. Ejea de los Caballeros. — Tomás Posa Fe- 

rrer.
4 343. Borja. — Gregorio Jiménez Miguel. 
4.344. Idem. — Fdliciiaipc* Aguilera Ferrández. 
4 345. Idem- — Manuel González Fernández. 
4.346. Idem. — Santiago Sánchez Tabuenca. 
4.347. ÍRtendejalón. — Pascual Vda Martínez. 
4.348- Vistabella. — Benito Cabeza Florián. 
4.349. Codos. — Matías Vicente Soguero. 
4.350. Plaza. — Manjuiel Alcaide Vallero.
4 351. Idem- — Valelntín Mairtínez Gómez. 
4.352. Idem. — Juan Llopis Cresjx». 
4.353. Calatayud. — Paulino Gil Moreno. 
4.354- Haza. — Aléjanfdro Agíifer Alcocer. 
4 355, Calatayud. — Vicente Moreno Tejero'. 
4.356. Aferba. — Tomás Bufeno Julián. 
4.357. Idem'- — Pablo Balllano Jíulián. 
4.358. Plaza. — Francisoo Ezquerna Lamala. 
4.359. Montañana. — Mariano Gufíllera Sancho. 
4.360. Paracuellos de Jiloca,. — Gregorio Aparicio 

Gracia. •
4.361- Peñaflor. — Antonio Salvador Splianas. 
4.362. Idem. — Pablo Salivador Sicilianas. 
4.363. Idem. — Gregorio TailatM A1>adí.a. 
4.364. Idem. — Teodoro Mi-llán Benito. 
4.365. Alarba. — Cruz Guerreroo Gil'.
4.366. Cal<atawd. — Antonio Marco Ibáñez. 
4.367, Idem. — Santiago Rodrigo GF-
4.368. Alarla. — Silvestre García Aranda. 
4.369. Idem. — Gregorio Mingóte Layunta- 
4.370- ‘Chlatayiud. — Angelí Sánchez Gregorio.
4 371. Idem- — Bernardo Pérez Serrano.
4.372, Idem. — Mariano (Girau Becerr'8. 
4.373. Idem. — Pondiano Maluenda dfel Royo. 
4.374. La Almunia. .— Gaspar García Moreno. 
4.375. Plaza- — Juan de.Dios Pozo Torija, 
4 376- Alagón. — ¿Djíífin Tajahucrce Puri. . 

■■
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Día .11:
4.377. Montañana. — Fermín Vidal Gutier- 
4.378. Ariza. — Alejandro García MigjujaL. 
4 379. La Almolda- — Francisco Rozaos Peralta. 
4.3180, Zafra. — Teodoro Gracia Arjol. 
4.381. Barbóles. — Andrés Castro Guillen.
4.38' 2. Zuera.'— Salvador Montdlar Cavero. 
4.383. Plaza- — Victoriano Pérez Yus.
4 384. Idem. — Justo Parral Andrada. • 
4 385. Idem. — Rafael D’Harcourt Got. 
4.386. Idem. ■— Emilio AflAaine Liartei 
4.3.87 . Cerveruela. — Esteban Andrés Tío. 
4.388. Balconchán. — Francisco Cortés Lechón. 
4.389. Se:;iLs. — Guillermo Clarisa Gómiez. 
4.390. Torralba de Ribota. — Protasio García Bar 

• ruanco. -
4 391. Fuenteis de Ebroi- — Joaquín Lizaga Soto. 
4.392. Encastillo. — Máximo Navarro Arregui 
4.393. Plaza. — José Orús Gpnzallo. 
4.394. Idem. — D|anidl P"lca¡zo Pardo.
4.395. Idem- — Antonio Rodrigo Genis. 
4.396. Geha. — Mfariano Roche García. 
4-397. Plaza. — César Slocker Castro.
4.398. Badales. — Victoriano Vicente Martín. 
4.399. Plaza. — Jesús PaKisiaj Moliner-
4.400. Idem. — ISjaturnino Sauz Pardos.
4.401- Idem. — José Ramiiro Ferruz.
4.402. Idem. — Tomás Labrador Navarro. ; 
4.403. Cervera dle la Cañiada. — Pascujai Lorcnte 

Gaspar. .
4.404. Ejea de los Caballeros. — Mariano Báíndrée 

Aznárez.
4.405. Idem. — Angel Barrí Arresfe. 
4.405. Plaza- — Francisco Lapeña Molina. 
4.407. Vera de Moncayo. — Rain^ando Tejero Pé

rez.
4.408. Romanos. — Marjano P'etriz González. 
4409. Plaza. — Benigno Lam Casado. 
4.410. Idem. — Galo Pasaría Garneche.
4.411. Idem. — Alejandro Allepuz OrcaHa. 
4.412. Td;m- — Antonio Valero Gracia. 
4.413- Mará. — Victorianjo Hernández Blas. 
4.414. Plaza. — Francisco Gimeno Asensio. 
4-415. Idem. — ICándidó Antoñanzas Garcí^i.

Día 12:
4.416: Tarazoná. — Tqodoro Rubio Corellano. 
4.417. .Montanana. — Román Arjol Mescguer.
1.418. Tarazona- — Andrés Alonso Herrero 
4.419. Idem. — Félix Ilarri Jiménez, 
4.420. Idepi. — Julio Francés Fahes. 
4-421. Idem. — Florencio Francés F^iceis. 
4 422. Cosuenda. — Santiago Marín Ibáñez 
4.423. Juslibol. — Eugenio Lasala Bonafonte. 
4.424. Plaza- — José Bautista Castro. . 
4.425. Idem. — M'anuel Tejedor Aguilar.
4.426. Mediana de Aragón. — Cristóbai! Arnal Fe- 

irandb.
4-427. Isu ■rre. — Jaoquín Vives Jiiméncz.
4.428. l'.yastillo. — - Pablo Casatus Gracia.
4.42 > Mállén. — José Caudevilla Arilstizábak 
4.430. CaS¡'C Antonio Jover Roca.
4.431. Ariza- — Francisco Gálkgo Peña. 
4.432. Plaza. — Antonio Soria Gutiérrez.

4.433. Ven* de Moncayo.—Antonio Martínez Re
di ado.

4-434. Ari.za. — Duis Huedo Palajcílosi.
4.435. Idem — Julián Santa Ursul’A Cabrerizo. 
4.436 Alcor.chel de Ariza- — Simeón Alonso Gar

cía. ■ z
4.437 Plaza- — Antonio Mambicia Lópaz. 
4.438. Paracuellos de la Ril>era. — Jesús Vela Sán

chez.
4.439. Monreal de Ariza- — Teodoro UtrJla Galán. 
4.440 Sádate. — Angel Olóriz AgugriT. 
4.4- *!. Isuerre — José Otal Garasa. 
4-442- Remolinios. — Angel Pérez Molinos.
4.413. Viver de la Sierra. — Indalecio Rubio 

Mañ*es. ,
4.444. Remolinos. — Domingo Saindio Félez. 
4.445. Villaféliche. — Vicente Ugalde Torcal. 
4.446. Cubei. — Víctor Usón GáNez.
4.44- 7. Vera dé Moncayo — David Andía Gracia- 
d.d hS. La Puebla de A^findén. — Pelayoi Aguiiar.
4.449. Fuentes de Jiloca. — Constancio Gpyué 

Pardillos.z
4.450. Plaza. — Juan Villarroya Lecha.
4.151. Idem. — Nadal Salueña Usón.
4.452. Perdiguera. — Jesús Esaanero Alfranca. 
4.453- Plaza. — José María Gracia Royo. 
4.454. Borja- — Mlanuel Tejero Aranda. 
4.455. Perdiguera. — Francisco Escanero Alfranca. 

franca.
4.456 Plaza. — Francisco García Ara. 
4-457. Idem. — Fernando Morón Aflkjaíldre.

Día 13:
4.458. Plaza — Teófilo Gio,s Hernández- 
4.459. Nigüella. — León-Miguel Andrés Morlahes. 
4.460- Cadrete- — Cecilio Pintan el Rabadán. 
4.461. Juslibol. — Mlamiel Casianovas Muñoz. 
4.462- Utebo. — Cándido Sauz Lasierra. 
4-463. Caspe. — José Villacampai Tremps.
4.464 Tauste- — Félix Longás Mpmbiela. 
4465. Idem. — Miguel Cerlanga Latorre. 
4.466- Idem. — Benito Baleta San Juan. 
4.467. Plaza. — Diógfnps Delgado Polo. 
4.468. Idem — Manuel Mqntoya Omeller. 
4.469. ídem. — Miguel Víu Galspar. 
4.470- Moverg. — José-María Anés Marpén. 
4 471. Gallur. — Julio Navarro Larraz. 
4.-472 . Murillo de Gálbgo. — Tomás Buisán Polo. 
4 473. Plaza. — Hustaquio Castro Sebastián.
4.474. Idem. — Pablo Figuera Castelví.
4.475- Boquipeni — Sebastián Jostoya Gracia. 
4.476. Cadrete. — Bernabé Olxmsa Buil. 
4.477. Lécera- — Féljx Gracia Royo. 
4.478. Qódbjos. — Domingo Monge Arana. 
4-479. Idlem. — Camilo Matqa Lozano.
4.480. — Idem. — José Monge Miartínjfz. 
4.481. Idem- — Tor.'|bio IQastejón GálVez. 
4482. Plaza. — Manuel Pálaicios Arnafl. 
4.483- Idem. — Félix Weydman Kabli. 

Día 14:
4.484. Idem. — Alejandro Robles Gutiérrez. 
4-485. Cosuenda. — Pedro Hernández Pardillos.
4,486: Calatavfud. — Luis Pardos Paesa.
4.487- Gallur. — Antonio Palacínl Bellío. 
4.488. Plaza. — C*stino Arta! Luesma. '
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4.489. Pradilla dé Ebro. — Vicente Sancho Pa- 
llarés- ,

4.490. Plaza. — Angel Lorent Lajcárcel. 
4.491. Zuera. — Francisco Iniart Miorte. 
4.492. Aguidón. — Nicolás Mujriillo Gran. 
4.493. Idem. — Manuel Aznar Bello. 
4.494. ' ledm. — Mariano Balios Mateo. 
4.495. Nombrevilla. — Vicente Blas Cebollada. -■ 
4.496. Daroca. — César Andrés Ballano. 
4.497. Castejón de Valdejasa. — Alejandro Caba

llero Pérez.
4.498- Ibd.es. — Fulgencio Solanas Lezcano. 
4 499. Daroca. — Manluel López IGHma. . 
4.500. Morata de Jilotea. — Luis Ñuño Franco. 
4-501. Jarcfue. — Nicolás Gómez Gardiel.
4.502. San Juan de Mozarrifar. — Lorenzo Are

nillas Dieste.
4.503. Pomer. — Jnlan Pérez Vera.
4.504. Luesia- — Francisco Gaüván Begjué. 
4.505 Puendleluna. — Primitivo Sarasa Lardiés. 
4.506. Plaza. — Lorenza Magallón Sanz- 
4.507. Idem. — José Miainuel de Arias y de Pedro. 
4 508. Fréscano- — Juan Amonio Cuartero Befarán. 
4.509. Villarroya déla Sierr.. - Hernán Marquina 

Casulla.
4.510. Santa Isabel. — Baltasar Pére¡z Gálvez- v 

.4.511. Plaza. — Remigio Duplá Marco. 
■4.512 Zuera- — Rafaiel |Qalvo Orga. . -
4.513. Cartuja Baja. — Alejandro Pérez Blanqué- 
4.514. Perdiguera. — Leopoldo E^cuer Ballesteros- 
4.515. Plaza. — Ramón Vaquero Mur. 
4.516 Ateca- — José M.a Pérez Júdpz. 
4.517- Morata dé J. — Teodoro Sierra Sangüesa. 
4.518. Cartuja Baja. — José Vera Quibus- 
4.519. Morata de Jalón. — Teodoro Sierra Iba- 

rrondo.
4.520. Idem- — Alfredo Sierra Ibarrondo. 
4.521. La Puebla de A. — Domingo García Sán

chez.
4,522. Plaza. — Ventura Royo Oto- 
4.523- Idem. — Lt<is M.a de Arnedo M|onguilón. 

Día 15:
4.524. Plaza. '— Benedicto Jiménez B.asco. 
4.525. Idem. — Julio Gtiacia Cristóbal.
4.526. Mjohegrillo. -— /Francisco Martínez Susín. 
4-527. Sádaba. — Pedro Elgarrista Maitinez.
4.528- La Puebla de. A — Romualdo Pérez Mar

tínez
4.529. Borja. — Blas Lostao Diez.
4.530- La Vilfueña. ■— Agustín Joven Cabrerizo.
4.531. Víllamayor. — Mariano Britrán Claver.
4.532. Montañana. — Santiago Mores CSavero.
4.533. Oastejón de Valdejasa.—Felipe Ruiz Conde. 
4.534. Plaza — José Arguiedas Pinilla
4.535. Idem- — Félix Diez Gascón.
4.536. Idem. —• S'ecundino Arranz Martínez. 
4-537. Caspe- — Teod,oro Lasheras Hernández.
4.538. Idem. — José Gimeno Berges. \
4.539. Embid de la Ribera- — José Urgfel An- 

dlaluz,
4.540. Villamnyor. — Clemente Gil Gascón.
4.541. San1 Mateo de Gallego- —- Pedro Mata Al- x 

maílé.
4.542. Idem. — Míartín Franco U.rríes. ,
4.543. Plazia- — Antonio Jiménez Tomé. ' ,

4.544. Idem. — 'Florencio Orga Garzón.
4.545. Moverá. — Jesús Ramos Bescós-
4.546. Plaza. — ManueOl Perala Sampietro.
4.547- La Puebla de A. — Mariano Lacambra La- 

barta.
4.548. Tausté. — Gregorio Abadía Mejoral.
4.549. Idem. —- Pablo Laitorre Po1/a.
4.550. Burgo de Ebro. — Lujis Gna;cia Alast(tiey.
4.551. Aniñón. Tioribio Serradlo García.
4.552- Mafa. — Antonio Franco IQaBtejón. 
4.553. Fuentes de Ebro. — Manuel Óasanova Na- 

varrete.
' 4.554. Fuentes de Jüoca. — Juan Carrascar Cor

tés.
4-555. Tauste. — Jullio Arrieta Lázaro-
4.556. Plaza. — Ricardo Ortega Pérez. - 
4.557. Orcajo. — Valieriano Blasco Soler.
4.558- Aniñón. — Toribio Serrano Alejandre. 
4.559. Urrea tile Jalón. •— Florencio Benedí Benedi. 
4.560. Plaza. — Emilio Fluartes Baflarza. 

x4-561. Idem. — Toribio Alejaldre Rojas. । 4.562. Vifllafeliche. ■— Jullio Gil García. ■
4-563. Godojos. — Paufiino Arguedas Díaz.
4.564. Cervera de la Cañada. — José Lorenzo 

Trigo. ,
4.565. Trasmoz. — Sénén Bona Aper te. 
4.566. -- Borja. — José Montorio Flores-
4.567. Plaza. — Amado Salueña Robredo.
4.568. Idem. — Gerardo Gracia Arenaz- 
4.569. Idem. — Arturo 'G¡a|u|dlioso Baldúa.

Día 16: ■
4-570. Cuarte. — Pedro Gayón Ferrer.
4.571. Zuera. — Manuel Femando Pérez.
4.572. Contamiha. — Prudencio Ezpoleta Sanz- 
4.573- Calatayud. — Julián Catalán Gimeno. 
4.574- Terrer. — Mariano Pérez Marquf-na.
4.575. Monte,rde. — Joaquín Jaime Melendo. 
4.576- Calatayud. — Fernando Martínez Gil. 
4.577. Idem. — Luis Chueca Moros.
4.578- Idem. —* Nicasip. Olga Tejero.
4.579. Idem. — Conradp Moreno Moreno. 
4.580. Idem- — José García García.
4.581. ICadrete. — Justo Pintanel Rabadán, 
4.582- Perdígulera. — Julián Granjed Herrando. 
4.583. Plaza. — Mariano Vaquero Mur.
4.584. VistaMIa- — Valentín Domínguez Bandrés 
4.585. Casetas. — Ensebio Cabeza García. 
4.586- Ariza. — José Bartolomé Tomás. 
4.587. Muel. *— Cecilio Orga Rubio. ■ 
4.588. Pomer- — Franqlsqo Gil García. 
4.589. Plaza. — Antonio Laíhoz Francés.
4.590- Luceni. — Pedro Navarro Azagra. 
4.591. Atea- — Ignacio Ortillés Boldoba.
4.593- lll'ueca. — Pedro Gregorio iG'al)indo. 
4.594. Ariza. — José María Ajarco López. 
4.595. Ca'atorao- — Agustín Trasoñares Baquerizo. 
4 596. Perdiguera. — Juan Rajadel dd Rey. 
4.597 - Monegrillo. — Félix Laguna Cortés. ■ 
4.598 . La Almunia. — Rafael Martínez Rol)ert. 
4.599 Ariza. — Znriquc Palacio Palacio. 
4.600 . Santa Isabel. — Santiago Peílitena Prat. 
,4 601. Fuentes de Jilqca. — Cipr ano Ruiz Sierra. 
4 602. Santa Cruz de Grío. — Antonio Hernández 

Gimeno. . • . ,.j
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Día 18:
4.603. Pinseque. — Niodl'ás Castro Lorente. 
4.604. Plaza. — José Gómez Pérez. 
4-605. Artiedai. — Antonio Mancho Garasa. 
4.606. Plaza. — Julio Guillen Pueyo. 
4.607. Gallur. —- Francisco Arbonés Zalaya- 

' -4.608. Alcalá de Monoayo. — Domingo Chueca 
. Garcés.

4-609. Oiynto. — Manuel Corral Lorén.
4.610. Perdiguera. — José Pérez Cepero.
4,611. Fuentes de Ebro. — Mariano Soroi iSiolano- 
4.612. Bardalljur. — Alfredo Gómez García. 
4-613v Artieda. — Ramón Cadena Ler¿s.

Día 19: 
4164. Santa Fe. -— Esteban Campillos Aloaine.
4.615. Plaza. — José Euesma Pérez- 
4 616. Santa Fe. — Guillermo Campillos AEaine. 
4.617. Tauste. — León Alegre Navarro.
4.619. Miedes de Aragón. — Antonio García Gi*- 

■v _ meno.
4.618. Uncastillo. — Pascual Rived Zarate- 
4-620. Calatayuid. — Mariano Abián Moreno.
4.621. Idem. — Enrique Abián Moreno.
4.622. Plaza. — Valentín RjOfd'rigo López- 
4.623. Morata de J. — Servando Gimefno Manco. 
4.624. Calátayud. — Manuel Hernández Martínez. 
4.625. Daroca. — Jesús Bello Guillarmin- 
4.626. Plaza- — José María Bermejo Correa- 
4 627. Caspa. — Angel Pallas Gracia.
4.628. Villafeliche. — José Mlllarmín Cubero. 
4.629. Plaza. — José García Ros. ’ 
4.630. IGbtor. — Felipe A^sensio Boruet- 
4.631. Fuendetodos. — Valero Corzán Binaburo. 
4-632. Burgo de Ebro. — Moisés Hleirrero Guíu. 
4.633, .Monterde. — Pascual' Gimeno Enguita. 
4.634. Fuentes de Ebro- — José Cortés Guardia.
4.035, Gotor. — Isaac Gaspar Gaspar.

{Continuará)
C.LS. S-AA t -i' -..............

Núm. 4.675

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad >
Visto el expediente promovido a instancia de 

“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S'. A., en soilici
tud de autorización para el tendido de una línea dfe 
transporte de energía eléctrica a alta tensión con ca- 
blé subterráneo que, partiendo de la línea qde! cruza 
el río Ebro por debajo del puente de Nuestra Señora 
del Pilar, termine' en la subestación .de transforma
ción instalada en la fábrica de calzados de D. Franr 
cisco Martínez, sfifluada en el número 13 de la calle 
del Puente del Pilar, a cuya instancia acompañan 
memoria, planos y presupuesto;

Resultando que hedió Id depósito neglanifentariío 
del 1 por 100 del presupuesto de obras en terrenos 
de dominio público, se insertó ien el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en la quei se expresyiban los te
rrenos de dominio, público y particular S|Obre los cua

les se soficita la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente;

Resaltando que expuesta en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial de Zaragoza la mencionada 
nota-anuncio durante el plaiziO de treinta días, no se 
ha presentado reclamadónl aliguna;

Resultando que se han unido ail expediente Jos in
formes favorables de la Concisión Gestora de la Di
putación Provincial, de la Delegación de Industria 
y del Ingeniero de esta Jefatura encargado de lai zo
na correspondiente, proponienido al afecto estos úl
timos las condiciones en que Entienden deberá lle
varse a cabo la instajlactón;

Resultando que la Abogacía del Estado informa 
favorablemente la tramitación del. expediente, con 
las únicas prevenciones consignadas en sus dos úl
timos considerandos de que deberá exigirse,, en qli 
momento de dar su aceptación la entidad concesio
naria a las condiciones impuieistas, la justificación de 
personalidad de la iSocicdlad y de Representación que 
ostente la persona individjuál qiue comparezca en otros 
expedientes anteriores y la de que, afectando a una 
calle la línea solia tada, es pertinente qu • se deje a 
salvo expresamente la competencia municipal en lo 
que se refiere a la facultad, quid a |los Ayuntamientos 
concede e! artículo 8.° del Reglamento da Instalacio
nes Eléctricas'de 27 de marzo de 1919;

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el Re
glamento para su aplicación de 27 de marzo de 1919. 
así como las demás disposiciones vigentes en la ma
teria ; -

Considerando que en este expediente' se han cum
plido las prescripciones reglamentarias y se ha reca
bado él informe de los organismos llamados por la 
Ley a evacuarros, silendo ql de, todos ellos favorable 
a la concesión;

Considerando que la SfOdédad peticionaria tiene 
justificada en esta oficina e igualmente la represen
tación de la persona, individual quq firma la instancia 
inicial del expediente, por haber presentado en.'expe
dientes anteriores las correspondientes escrituras de 
constitución de la misma y de mandato a favor del fir
mante ;

Considerando que corresponde otorgar la con|ce^ 
sión a esta Jefatura dd Obras Pública^, por afectar 
la línea solamente a esta provincia y no existir diver
gencias esenciales en los informes enfitidos,

Esta Jefatura, en virijud de 'jas atribuciones que le 
confiare la Ley de 20 de mayo de 1943„ aduiendia con 
ceder la autorización soliditada con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. Se aKitoriza a' “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., .para instalar una línea subterrá
nea de transporte de energía dléctrica/a 3.000 voltios 
que, derivándose de uno de los generales de la cen
tral receptora motrices en |las proximidades del es
tribo izquierdo del puente d)®! Pilar,, termine en la 
subestación de transformación instalada en el núme
ro 13 de la calle del Puente del Pilar, como asimis
mo a instalar el cable en la zona de seirvidumbiie de 
h carretera de Madrid a Francia por Barcelona.

Segunda. Las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto suscrito en Zaragoza en noviembre de 1943 
por él Ingeniero D. Enrique Grasset, bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza, 
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a la qvje se faculta para ai^robar las inodificaiciones 
¿e detalles que sean necesarios, previa presentación 
del oportuno proyecto o ¡petición degún sea la ijn- 
portancia de las mismas, cuyas modificaicion^s., así co
mo la fecha de aprobación, se harán constar en ed ac
ta de reconocimiento que se efectuará a la termina
ción ¿’e las obras. ■

Tercera. Los detalles de la Ñiiistaládión se sujeta- 
lán en cuanto les sean aplicables a las disposiciones 
del Reglamento de Instalaciones Eléctricas aproba
do por Real' Decreto de 27 de marzo de 1919. de
biendo tener muy en cuenta las siguientes:

a) Los empalmes del cable deberán realizarse 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.

b) El cable deiberá haber sido probado a una ten
sión de 7.000 voltios en las condiciones señaladas en 
el artículo 32, alpartado d).

Cuarta. Las obras darán comiértzo en ei' plazo de 
un mes, contadlo a partir de la fecha en que sea pu
blicada en él “Boletín Oficial” de la provincia la 
concesión, y quedarán terminadas en el dé tres me
ses a contar de la misma fecha. .

Quinta. Antes de dar comienzo a las ¡obras, el con
cesionario acreditará ante lia Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, mediante la presentación de 
la correspondiente carta id|el pago, haber depositado 
a disposición de 'lia misma en Ha Dellegaición de Ha
cienda. y en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 295,25 pesetas a que asqiende di 3 por i^OO del 
presupuesto de las obras que afectan al dominio pú
blico, cuya fianza Ite será idíevuelta al concesionario 
al aprobarse el acta de reconocimiento y recepción de
finitiva, debiendo a este fin presentar ¡un certificar- 
do de la Alcaldía de Zaragoza y otro dlé la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, en los que se llaga 
constar que con 1as (obras no se han causado daños ni 
perjuicios en lá9>obras y terrenos dedóminio público, 
a menos que se haga constar así ien el act^. de recei> 
ción.

Sexta. Una vez terminadas las obras, serán reco
nocidas y recibidas por la Jdfatura.de Obras Públicas 
o Ingeniero a quien designe, con asistencia del cor
ees’ónario da duyo acto se levantará ¡e$ acta o]X>rtuna, 
por duplicado, que suscribirárt todos los asistentes,, 
uno de cuyos ejempiareis se ardhivará en el expe
diente y el otro se entregará a1l concesionario, a(cuyO' 
efecto éste queda obligadlo a dar conocimiento a la 
expresada Jefatura de la terminación de las mismas1.

Séptima. 'Los gastos que se originen con motivo 
de la inspección de las obras dulrante su ejecución 
y del reconocimiento general al quedar terminadas, 
serán de cuenta del concesionario, quien lias abonará 
en 1a cuantía y forma determinadas por las disposi
ciones vigentes o que. dictadas en lo sucesivo, le fue
ran aplicables.

Octava. Antes- de su ruontaje, el cable deberá ha
ber sido probado a una tensión! dg 7.000 voltios, en 
as condiciones -reg’íamentarias. .

Novena. La explotación de la instalación, desde 
él punto de vista de la seguridad pública y regular"- 
dad del servicio, se ef-ectu|atrá bajo la inspección de la 
¡efatura de Obras Públicas y la Delegación de Indus^ 
tria, con arregh a les disposiciones vigent s y en lá 
qi;c a cada uno co.mpete.

Décma. Cumplidas las anteriores- condiciones, se 
pi ocederá porx la Delfegación de Industria a la inscrip- 
. Vn de ¡a línea en el Rqgistro industrial esitablecico 
por Decreto de 19 dq febrero de 1934.'

Undécima. Esta concesión -se otorga por noventa 
y nueve años, con sujeción a las prescripciones que se 
determinan en el artíaulo 101 de la Ley General dq 
Obras Públicas de 13 de abnl de 1877 y demás-, sin 
perjuicio de tercerq. dejando a salvo los ¿lerealros de 
propiedad y la facultad dél Excmo. Ayfuntamiento 
para determinar la forma y condicionas a que habtán 
de acomodarse l'as instalaciones en el interior de la 
población, con sujeción a las dispdsi'q'bnes vigentes 
y a las que, dictadas en lo sucesivo, íes sean aplica

' bles, a título precario, qtíedando la admimsíración 
autorizada para ínadiñqarla, ^uspenderlja temporal
mente o hacerla cesar definitivamente si así lo juzgase 
ce nvemiente para el buen servicio y seguridad pú- 
L'ica, sin que él concesionario tenga .dereclio por ello 
a indemnización alguna y sin limit¡ación en el tiempo 
para usar de tales atribuciones.

Duodécima. S'érá obligación del concasionario 
cumplimentar lo ordenado en las disposiciones vi
gentes sobre seguros sociales y Ley y Reglamento 
de protección a la industria haqional.

Décimotercera. El incumplimiénito de cualquiera 
de estas condiciones dará lugar a la cadjucidad de la 
concesión, con sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y la legislación vigen
te para concesiones de obras públicas de 13 de abril 
de 1877. ,

Decimocuarta El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
íx-y del Timbre, sin ctiyo requisito no tendrá validez 
alguna.

Lo que se hace públioq para generad conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza., 19 de octubre de 1944.—El Ingeniero- 
Jefe; José Oriol.

SECCION S E X T A~~

Con el fin de que las Comisiones de evaluacióo 
puedan formar con toda exactitud el repartimiem 
to Idlel ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios- que abajo se expresan para que en e3 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"'Boletín Oficial" de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declan- 
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que r-e les asigne ni contra la totalidad de! reparto 

4.670.-Bordalba
jtíAFObllION DE DOCUMENTO^

rV- ios plazos y a los electos reglamentai los ' 
aúllan expuesto» ai público, en !a Secretaria 
cada Ayuntamiento de los que a continuacióí. 
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st mencionan los siguientes documentos part 
1944, pudiendo pres-entar 1q s vecinos contra aqué 
Uos las reclamaciones que estimen convenientes 
Excedientes de suplementos de crédito.

4.658. —Gallur
Erpe dientes de transferencias de crédito

4.646. —Ejea de los Caballeros 
Listas cobratorias de edificios y solares

4.627. —Vierlas. (Año 1945)
Lisias cobratorias de urbana

> 4.585.—Villanueva de Huerva. (Año 1945) 
4.587. —‘Hermas. (Año 1945) 
4.589. —Chodes. (Año 1945) 
4.650. — Magaílón. (Año 1945) 
4.663. —Borja. (Año 1945)

Listas de Vocales de las Comisiones de Eval«aci6» 
4.659. —Gallur

Matrícula industrial . 
4.583. —Plenas. (Año 1945) 
4.584. —Cabañas de Ebro. (Año 1945) 
4.585. —Villanueva de Huerva. (Año 1945) 
4.586. —Valmadrid 
4.587. —Tiermas. (Año 1945) 
4.589. —Chodes. (Año 1945) 
4.590. —Cosuenda. (Año 1945) 
4.591. -Mozota. (Año 1945) 

. 4.592.—Arándiga. (Año 1945) 
i 4.593.—San Mateo de Gállego. (Año 1945) 

4.594. —Torralba de Ribota. fAño 1945) 
4.617. —Valtorres. (Año 1945) 
4.618. —La Puebla de Alfindén. (Año 19451 
4.619. —Undués Pintano. (Año 1945) 
4.624. —Belchite
4.645. —Murero. (Año 1945) 
4.654. —Atea (Año 1945) 
4.667. —Cabolafuente. (Año 1945) 
4.668. —Maluenda. (Año 1945) 
4.670. —Bordalba. (Año 1945)
4.672. —Sierra de Luna. (Año 1945) 
4.673. —Luceni. (Año 1945) 
4.676. —Pomer. (Año 1945)
4.678. —Lécera. (Año 1945)

Padrón de edificios y solares 
4.583. —Plenas. (Año 1945). 
4.584. —Cabañas de Ebro (Año 1945). 
4.586. —Valmadrid (Año 1945).
4.618. —La Puebla de Alfindén (Año 1945). 
4.653. -El Frago (Año 1945) 
4.662. — Tarazona (Año 19s5). 
4.672. —Sierra de Luna (Año 1945). 
4.676. -Pomer (Año 1945).

Padrón de la contribución industrial
4.634. —Tabuenca. (Año 1945) 

Padrón de rústica y pecuaria
4.591. — Mozota. (Año 1945) . 

Padrón de neMculos de tracción mecánica 
4.587. —Tiermas. (Año 1945) 
4.590. —Cosuenda. (Año 1945) 
4.591. —Mozota. (Año 1945) 
4.592. —Arándiga. (Año 1945) 
4.624. —Belchite. 
4.654. —Atea. (Año 1945) 
4.672. —Sierra de Luna. (Año 1945) 
4.673. —Luceni. (Año 1945) 
4.668. —Lécera. (Año 1945)

Padrón de roturaciones para el actual ailo forestal 
4.663. —Borja

Presupuesto municipal ordinario
4.627. —Vierlas. (Año 1945) 
4.645. —Murero. (Año 1945) 
4.665. -Agón. (Año 1945) 
4.676. -Pomer. (Año 1945)

Proyecto deprestipuesto municipal ordinario 
4.581. —Almonacid de la Cuba 
4.588.-Gelsa. (Año 1945) 
4.618. —La Puebla de Alfindén. (Añó 1945) 
4.622. —Longares. (Año 1945) 
4.650. —Gallur. (Año 1945) 
4.667. —Cabolafuente. (Año 1945) 
4.672. —Sierra de Luna. (Año 1945) 
4.673. —Luceni. (Año 1945)

Repartimiento de rústica 
4.618. —La Puebla de Alfindén. (Año 1945) 
4.640, —Fuendejalón. (Año 1945) . 
4.676. —Pomer. (Año 1945)

Repartimiento de rústica y pecuaria 
1 4.581.—Almonacid de la Cuba 

4.583.-Plenas. (Año 1945) 
4.586. —Valmadrid. (Año 1945) 
4.587. —Tiermas. (Año 1945) 
4.615. —Piedratajada. (Año 1945) 
4.616. —Morata de Jalón. (Año 1945) 
4.627. —Vierlas. (Año 1945) 
4.635. —Bureta. (Año 1945) 
4.637. —Ambel. (Año 1945)
4.641. —Cervera de la Cañada. (Año 1945) 
4.650. —Magaílón. (Año 1945) 
4.661. —Tarazona. (Año 1945) - 
4.663. —Borja. (Año 1945) 
4.669. —Valpalmas 
4.671. —Gotor. (Año 1945)

Padrón de urbana
4.581. —Almonacid de la Cuba 

Recuento de garipderia ;
4.584. —Cabañas de Ebro. (Año 1945) 
4.585. —Villanueva de Huerva. (Año 1945) 
4.621. — Belmonte de Calatayud 
4.628.—Monegrilío. (Año 1945) 
4.634.—Tabuenca

* * * "
PRADILLA DE EBRO Núm. 4.649

Por acuerdo del Ayuntamiento, y con sujeción a los 
pliegos de condiciones que se hallan de^nanifiesto en la 
Secretaría del mismo, tendrá lugar el día 21 del actual, 
a las doce horas, en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
la segunda subasta de aprovechamiento de pastos d^l 
monte número 165 del Catálogo, denominado «Común, 
Codera y Sarda», bajo el tipo en alza de 5.900 pesetas.

El depósito de fianza provisional de 10 por 100, im
portante 590 pesetas, y las demás circunstanciasque han 
de cumplir los licitadores se ajustarán a las contenidas 
en el anuncio publicado en el Bo l e t í» número 206 de 
esta provincia. .

Pradilla de Ebro, 16 de octubre de 1944.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Aguerrí. .

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 4.593
D. Gregorio Fuertes Fernando, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento y Junta Pericial del pueblo de San 
Mateo de Gállego;
Hago saber: Que ultimada la clasificación de fincas 

rústicas de este término municipal que han de consti
tuir el nuevo catastro ordenado por la Superioridad, 
se abre un plazo de diez días naturales, a partir de la pu 
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blicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  OyiciM 
de esta provincia, a fin de que durante dicho período 

■ de tiempo puedan los propietarios, tanto vecinos como 
forasteros, por sí o por medio de representantes, exa
minar los expresados trabajos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y, en su caso, presentar contra los mis
mos las reclamaciones que estimen pertinentes ante la 
Junta Pericial de este piunicipio en la forma y con los 
requisitos legales; con la advertencia de que transcu
rrido dicho plazo sin que se presente reclamación al
guna quedará firme dicha clasificación sin ulterior re
curso.

San Mateo de Gállego, 9 de octubre de 1944. — El 
Alcalde, Gregorio Fuertes.

TAUSTE Núm. 4.755
Desiertas la primera y segunda subastas que se 

anunciaron en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
fecha 9 de septiembre último para la adjudicación 
de los pastos de los montes de utilidad pública de este 
término municipal números 171, 171 a y 172, propie
dad de este municipio, debidamente autorizadas por 
el Distrito Forestal de la provincia, nuevamente se 
anuncia una tercera y última subasta por el mismo 
tipo de 91.500 pesetas, comprendiendo el aprovecha
miento para 6.000 cabezas de ganado lanar y 250 de 
cabrío, en cuya subasta regirá él mismo pliego de con
diciones que para las anteriores publicó el Bo l e t ín  Of i
c ia l  antes mencionado y que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

El acto de subasta tendrá lugar en el salón de sesio
nes o en la Casa Consistorial el día 28 del corriente, 
a las once de su mañana.

Tauste, 19 de octubre de 1944.—El. Alcalde, Enrique 
Castillo., ■

. ZUERA Núm. 4.679
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordi

naria del día 15 del corriente, acordó anunciar subasta 
pública para la venta de 6.000 pinos del íhonte de 
utilidad pública denominado <Vallones>, radicante 
en este término municipal, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido por la Dirección General de Montes.

El precio inicial de tal subasta es de 5.750 pesetas, y 
el acto tendrá lugar en el salón de la Casa Consis
torial a las diez horas del día siguiente al en que 
termine el plazo de veinte días hábiles, contados desde 
la misma fecha, en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 2.° del Regla
mento de Contratación municipal de fecha 2 de julio de 
1924, en relación con el 162 del Estatuto municipal.

El pliego de condiciones facultativas y económicas 
que ha de ser base de la misma podrá ser consultado 
por todos los que deseen concurrir, a las horas de 
oficina.

Zuera, 18 de octubre de 1944.—El Alcalde, José 
Romeo Ñasarre. ■

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 4.656

ATECA
D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de primera 

instancia de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo ordenado por la Exce

lentísima Audiencia de Zaragoza, se anuncia la provi
sión de las vacantes de justicia municipal en este par
tido, en renovación extraordinaria e ínterin se acuerde

por la Superioridad el nombramiento, conforme a las 
disposiciones vigentes. Dichas vacantes son las si
guientes:

Campillo de Aragón, Fiscal municipal.
Embid de ^riza, juez municipal. •
Debiendo los solicitantes, en el plazo de treinta días, 

formular instancia dirigida a este Juzgado y acompaña
da de los documentos procedentes y debidamente rein
tegrada.

Ateca, diecinueve de octubre de mil novedentos cua. 
renta y cuatro—Manuel González Alegre.—pl Secreta
rio judicial, Antonio Noguerol. .

Juzgados municipales
Núm. 4.680

PINA DE EBRO
D. Julián Blasco Cortés, Juez municipal de la villa 

de Pina de Ebro;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas a D. Tomás y D. Eleuterio Escanero, vecinos 
de Alcubierre, en el juicio verbal seguido en este Juzga
do a instancia de D. Vicente López Cuevas, en recla
mación de pesetas, tengo acordado proceder a la venta 
en pública subasta por primera vez de los bienes mue
bles siguientes:

Una máquina cepilladora, tipo «Universal», de la fá
brica de los señores Soler y Casanóvas, de Sabadell, 
tasada en 5.000 pesetas. "

Y un motor eléctrico de 3 HP. de fuerza motriz 
para mover la máquina anterior, cuyo motor es marca 
«Siemen», tasado en 1.500 pesetas.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 
3 de noviembre próximo, a las diez horas de su maña
na, y se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes 
que se subastan.

Que no se amitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse éste a 
calidad de cederlo a favor de tercera persona. .

Y que los bienes que se subastan se hallan en poder 
de los deudores, vecinos de Alcubierre, donde podrán 
ser examinados por quien lo solicite.

Dado en Pina de Ebro a diecisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Julián Blasco.—El 
Secretario, Antonio Pérez.

pTrTE Ño OFICIAL
Núm. 4.684 / '

«Compañía del Gas de Zaragoza», S. A. v
Sorteo de Obllgacionee

En el sorteo efectuado en el día de hoy, ante el No
tario D. Francisco Palá Mediano, resultaron amortiza
das las siguientes Obligaciones:

Números: 9.251 a 9.260, 5.261 a 5.270, 7.131 a 
7.140, 3.771 a 3.780, 7 311 a 7.320,9.341 a 9.350, 
2 201 a 2.210, 1.971 a 1.980, 8.041 a 8.050, 6.031 a 
6.040, 251 a 260, 4.021 a 4.030, 7.391 a 7.400, 6.951 a 
6.960, 8.009 y 8.010.

El reembolso de tales Obligaciones tendrá lugar en 
los Bancos de Aragón, Bilbao, Crédito de Zaragoza, y 
Vizcaya, todos los días laborables a partir del día de 
hoy.

Zaragoza, 20 de octubre de 1944.—Por acuerdo del 
Consejo de Administración: El Director Gerente, Joa
quín Oria Sáinz.
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